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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RE§OLUCION Núm. CCDF-P|C- AO 4-20.25

BRETAGNE HOTDING IIMITED, S.R.t.

CoN§¡DERAHDo: Que lo Ley Núm. 12-21, que crecr lo zono lntegrol de Desorrollo
früñeriuo, Eue abürcü tos provincics de: Pederncteg @ndercia. tEos
F,iños, úoiobón, Montecristr. SontÍogo Rodrfguez y Bohoruco, poro el
funcionomiento y gorontfo de los derechos y prerrogqtivos o los cuoles serón
sujeto los sociedodes comerciqles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de
esto ley, hq dispuesto el estoblecimiento de lo secretoriq ejecutivo como
órgcno un{:ersonct responsoble de lus electrciones cte lcs pofticos pfrb$css
en moter¡q tributqrio trozodos por el Conseio;

CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en
et Reglarrento de A$ieqción emlti& rEledi{rnté e[ Decteto t{úrTL 76§-21, en $}
o+tiir¡ié 4 éSüb&ecs Sie eT üorTsep de Coore$ñacftift de to Eoñs Espéc¡d de
Desorrollo Fronterizo (CCZ¡Or) seró convocqdo por su presidente, en

coordinoción con el secretorio éjecutivo. Tombién podró ser convocqdo por lo
decisión de cinco (S) Oe sus miembros;

CON§IDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidqs en
el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orlculo ¿ Corresponde o Io Secretorfo Ejecutivo recibir y tromitor los

solicitudes de proyectas y empresos interesodos en ccoger§e o los beneticios
# fiÍ tey ftr:rrr T2-21 y sornderbs at Corceia & Coordi*seióf} de l* Zoru
Especiot de Desorrollo Fronterlzo (cczEof) porc¡ su considerocíón y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

€I fieg¿arnento de $mcccion ernitido rrediante d Decleto [.¡úrrl 766-2L si sü

ortlculo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Eiecut¡vo, Gqrontlzor lo
eficiencio de los procedimientos o su cqrgo. porticulormente los relocionodos

o lo recepción, trómite y sometimiento de los solic¡tudes dirigidos ol Consejo

de Coordinoción, osl como los consecuentes comunicociones o los portes

in@Esodas. a Ésrrsr de ios ern¡rew ocog¡fu o €S,re d@e$ oeogerse d
régimen fiscol de esto Ley;
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Consejo de Coordinacién Zona Especial Desarrollo Fronterizo ICCDF]

eOil§IDm¡lñEO; Q¡¡e- de confonnidcd Gon }as d¡sposhiones eetobliecides per
el Reglomento de Aplicqción emitido médionte el Decreto Núm. 766-21,
estcrblece en su qrtfculo I literol D, estoblece que, uno vez reqlizodo el estudio
por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos. rem¡tir los expedientes
oÉosrnbrrÉrcs detConse¡e de Coordinación Fcrclsu c$nacimierüc prevtrac h*
sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el ort¡culo 14 párrofo I del Reglomento de Apl¡coc¡ón
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fqvoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Espéciolde Desorrollo Fronterizo (cCZeOf)
no podrón eornenzor o disfrutar de b exeociors estoblecidcs en k Ey r¡ú¡m 6
12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Noturoles, incluyendo lq evoluoción de los Términos de Referencio. En cqso de
in**mplirniento de los Té*r*i¡ros de Referencio, h ernpreso ocog}d$ perde-ró
outomóticomente bs exenciones que hs hubiesen sido oÉorgodos en virtud cb
lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (CCZfpf) d*rminoro mediontB resotucijon si eI propefe o
empresq cumple con los requisitos contemplodos en lq ley núrru 12-21 y el
presente reglomento, lo cuol horá en un plozo de cinco (S) aios hóbiles desde
lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorlo Ejecutivo notificor lo
resotución ol solicitonte en un plozo no moyor de cinco (S) «as néb¡tes,
rernftierrdetcmb¡ér}, si ft¡ere ef eeso, e* Ceftlflgüde de Entpreso FrsrÉerlF*, er¡ ef
cuql se indicoró Io closifícocíón concedido ol solicitonte, ol íguol que Io
Licencio de lnstoloción y Operoción.

@+t$DCnáI{De Que, d t#nisterio de Economia Pfficodór¡ y IHñdiE
(urpYO), remitió a ld secretor¡o ejecut¡vo el estudio de hpocto Económico y
sociol, en el que se evqluoron los consecuencios económicos y socioles que

troe eonsigo lo octividod proyecto de lnversión BRETAGNE HOIDING tlMlTED,

S.R.L
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Consejo de Coordinación Zona Espeeial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

COIISIDERANDO: Que, el Ministerio de Hqciendq, remitÍó o Ic secretqn'o
ejecut¡vo el Estudio de foctibilidod en el que se evqluoron los beneticios
económicos del proyecto de inversión BRETAGNE HOLDING LIMITED, S.R.t,

¿€!üffi*A¡ee q{§ de conformidad con tos procedimtentm estcútrecidqs
por [o secretorio ejecutivo poro evoluor to solicitud de Ios proyectos de
closificoción o lo ley 12*2L el proyecto de lnversión BRETAGNE HOIDING
tlMlTED, S.R.L, RNC I-30-39561-6. expediente Núm. CCDF-SC-0í¡17-2O24, el
proyecto cons¡ste en desorrollodo en 7 etopqs y obqrco lo construcción de
edAe*se aportornente§, vilh t{#íSieos"$ar¡es indust¡$oias, ¡.wfuni¡oeién &
solqres, omenidodes turistqs, qsi como servícios turlst¡co-inmobiliorios de
qdministroción y vento de propiedodes, BRETAGHE HOtDtt¡c tlñtlTED, S.R.L., de
ocuerdo con los informociones presentodos, poro lo primero etopq del plon
se est¡rno en ur} rr}onte de k¡versiiin de USS53,}2ASIS.e. quiveler}tes c
RD$3,221,486,698.O odernás. éstcÍrwersiórlser&reqfizocklen $3.8% conoportes
de los occionistos y el 6.2% restonte con finonciomiento bsncorio Lo nóm¡no
operot¡vo olconzo un totol de l,0ll empleodos con un solorio promedio
ponderodo de RD$34541.5. Ademót oportorio o lo economfo un monto
nornind d€ ED$S§S5.1$I,9ff62 en gostos de sueidos y seriog to prirruo
etopo de desorrollo dél plon moestro qborcqró un óreo de 1.S23J50.0 m2
equivolente ol 5.5% de¡ terreno totcrl de 34,835,492.2 m2, ubicodo en el

municipio y provincio homónimo de Montecristi., Republico Dominicqno. ho
sido Preevoluodo y sometido eRte el Conseio de Coordinoeión de lq z+nc
Especfti{ e$e Desffffdó Frontérizo meeficn$e fonr¡sl corHEcot¡ori*.

CoHSIDERANDo: Que. el dlo trece 0S) ael mes de enero del oño 2025,
mediqnte oficio emitido por lo secretorio Eiecut¡vo fueron convocodos los

miembros del pleno del Consejo de Coordinqción de lo Zono Especiol de
Descrrofio Fro$bri¡o, <¡nexqndo eI proyscto de in\rer§iiir+ cs§ €l leg§i+ de
docurnentos ostoblecidos en el ortículo ll del reglomento dé oplicoción 766-
2I, de Io sOciEdod BRETAGNE HOTDING LIM¡TED, S.R.L

co*slD*AHDe q,re, el proyecto de B*ETA6l*El{o*.sil6tht}TE}, §.R.t, }E
curnpm*o con todos fos reqüi.sitos de forrno extqidos en b fey T2-2I y su
Reglomento de oplicoción.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lo Const¡tuc¡ón Dominicqno de fecho 13 de junio del oño 20lS;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de Inversión
EGlráÉüG tftttEltüi uütrIED" §§.L

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Administroción púbtico;

VISTO: Comprobonte de Psgo de toso closificoción o lo ley '12-21 del proyecto
de Inversión BRETAGNE HOLI»TIIG UT,ITED. S.R.L .1

/1

VISTA: Lo convocqtorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinqción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dfo trece (tB) del mes
de enero del oño 2025

VISTO: El proyecto de Inversión BRETAGN= HOt Dt!{e Lt}-t!TED, S.p.t,

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto BnETAGNE HOtDtN6 LlMlrED,
S.n.L

VISTA: El Acto de Asomb¡eo Ordinorio de fecho vientres (23) de enero del qño
2025, comprobqndo el quorum reglomentor¡o poro lo celebroción de los
sesiones, los ponderociones presentodqs en lq sesión y deliberociones
prese*tcdcs §o6re et pfolEct§ de trxffi§tim ¡nG¡mt HQ"Düüe$WIED, s E t,.

V¡§TA: Lo Ley Núm. 12-21, de fechq 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono
lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborcq los provincios de: Pedernoleg
lndependencio, Ellqs Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo Rodr'rguez y
ndpruco;

VISÍA: El Reglomento de Aplicqción emitido mediqnte el Decreto ¡rlúm. ZO6-ZI. éDo

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.
12-21 y sü reg§mento e apEccc¡óru ef Conse¡o de Cosdr¡ceifur Zou Especiof
Desorrollo Fronterizo (CCnp), rqsoluto de to siguiente mcnero.
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REPTJTILICA DOMINICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESUELVE:

PR¡MERO: Aprobor lo closificoción del proyecto BRETAGNE HOIDING L¡MITED,
SIJ" ol régimen de lnc€ntivos de !r ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡t¡r el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del
proyecto de lnversión ERETAGNE HOLDING tlM¡TED, S.R.t,
previo ol pogo de lo toso por el servicio correspondiente estoblecido

medionte resolución No. 002-2022.

4t

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coo¡dinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoción ol
proyecto inversión BRETAGNE HOLD|Ne [tMlTED, S.R.L,

previo ol depósito del Permiso Medioombientol y términos de referenciq del
proyecto, conforme estoblece el ortÍculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUART(» Otorgor ol proyecto de BREfAGilE HOfflile uifiTED, S.E-L.el beneficir¡
de los componentes de lneent¡vos estoblecido en el orticulo 4 de lo ley 12-21: l)
Cien por c¡ento 0OOZ) del pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) C¡en por ciento

0OOZ) Oet pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los
servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
ubicodo en lo Zono Especiol, g) Cien por ciento (IOOZ) Oel pogo de orcnceles
e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en
el mercodo locol. según correspondo. requeridos poro lo instoloción y puesto
en operoción de lo empreso, ¿) cien por c¡ento (tooz ) del lTBls poro lo
odquisición e importoción de insumos y moteric¡ primo utílizodo en Is
producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butorio
v¡gente, 5) Cincuento por ciento (sOZ) Uet ITBIS poro lo odquisición e
importoción de insumos y moter¡o primo ut¡lizodos en lo producción de bienes
no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, o) cien por ú$t\
ciento (IOOZ) det pogo det oroncel poro lo importoción de insumos y materios
primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismos no se
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Broduzcnn erl ef poÍs, * §efi ps cEento (m) Aet pcgo de grsgue*+ ek
tronsferencio inmobiliorio y demás impuestos relocionodos con los
operociones inmobilioriqs sobre los terenos e inf roestructuros donde se
desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e
kqgresor o lc Adrr$rüskoción T¡ibt¡tcria tos pogos d eÉeris de servicics de
innovqción tecnológico requeridos por los proyectos exclus¡vcmente durqnte
lo construcción y puesto en operocióry 9) Exención del cien por ciento de los
impuestos, tosos y derechos de registros relqcionqdos con el oumento de
copitol y tronsferenciq de portes socioles en los sociedodes comercioles con
erx:ci$o s@ie* &rrtre tse R* UorK* Ewklt de §@sreHc Frer*slEo; p e* Sze
previsto en el artfculo 5 de to ley 12-21 .

QulNTo: Autorizor ol secretor¡o Ejecutivo del consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régirnen de lo |ey l2-2] de}
proyecto de lnversión BRETAGIIE HotDlNG LlMmD, s.R.L,

sH'rhnorFüattfiffir h¡ peste re€o&¡cáón a h¡s fuggr¡cs cpe eonverger e* hs
disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los

cuqles son Ministerio de Hqciendq, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y
Dirección Generol de Aduonos.

6

ñ

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivq o trqvés del Portol web
hups:/1ccdf .gob.do/.

AsÍ ho sido oprobodo, odoptodo y firrnodo frc presente Resoh¡ción por todos
los miembros presentes del Consejo de Coordinqción Zono Especiol Desorrollo

Fronter¡zo (ccOr), en lo ciudqd de Sqnto Domingo de Guzmón, Distrito

Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dfo veintitrés (23) de enero

de¡ €ñoDos nÉ \¡eir!úctlc§ (2ü25)- 6$
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

F¡rmodo por:

Sr. Ramón Sr Diaz Di^z

!aEPúRLtc^ Do Mt N l(,AN a

SecretarioPresidente del
Mie¡nbro con

Sr. Johannes Kelner
Miembro con voto representante del Ministerio
de lndustria- Comercio y MiPymes

Sr. Ilvin Mendoza
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economí4 Planificación y Desarollo (MEPYD)

del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sr. Zapata Sánchez
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

Sra. A¡el Lluberes Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMTNICANA)

Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedemales

Sr. Tomas
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

'1
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Miembro con voz Provincial
Familia

con

8

de Elías
Representante Provincial

de

io Alm

Sr. Faustino R€yes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco
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Vid¡l Er¡smo Cabrers
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Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz {eDresentante hovincial

De Dajabón
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago Rodríguez
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